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Z REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS
EXTRACTO

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMI-
CILIO DE LA COMPAÑIA ABBOTT LABORATORIOS
DEL ECUADORS.A. CIUDAD DE DURAN, A LA

QUITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO.

1.- ANTECEDENTES.- La Compañía ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADORS.A,
se consitituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón
Guayaquil, el 19 de octubre de 1947, aprobada por auto dictado por el Juez Primero Pro-
vincial del Guayas el 22 de octubre de 1947 e inscrita en el Registro Mercantil del can-
tón Guayaquil, el 23 de octubre de 1947.
2.- CELEBRACION, APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio y re-
forma del estatuto de la compañía ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A,o-
torgada el 18 de febrero de 1998, ante el Notario Vigésimo Octavo, del cantón Quito. Ha
sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución No.98-
2-1-1-0001309 de marzo 19 de 1998.

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona-
da, el señor Jorge Ramiro Duque Suárez, en su calidad de Gerente General, ecuatoria-
no y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Supe-
intendencia de Compañías mediante Resolución No.98-2-1-1-0001309 de marzo 19 de
1998 aprobó el cambió de domicilio de la compañía ABBOTT LABORATORIOS DEL
ECUADORS.A,de la ciudad de Durán,a la de Quito, Distrito Metropolitano, y la refor-

ma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública ,
portres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art.33
de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción.
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambia de do-
micilio de la compañía ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADORS.A., de la ciudad
de Durán a la de Quito, Distrito Metropolitano, a fin de que quienes se creyeren con de-
recho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces

de lo Civil del domicilio principal de la Compañía, dentro de los seís días contados des-
de la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba
la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos
dias siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella,
En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se
procederáa la linscripción dela referida escritura pública de la indicada compañía, y, al
cumplimiento de los demás requisitos legales.
AJT/GPC
Guayaquil 2 de Julio de 1998

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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REPUBLICA DEL ECUADOR"|| |

SUPERINTENDENCIAy1
DE COMPANIAS

EXTRACTO Y
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL
CANTON DURAN, A LA CIUDAD DEL CANTON QUITO,
DISTRITO METROPOLITANO Y REFORMA DEL ESTATUTO |
DE LA COMPAÑIA ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR
S.A.

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilio
- del cantón Durán, a la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y

reforma del estatuto de la Compañía ABBOTT

LABORATORIOS DEL ECUADORS.A.; se otorgó enla ciudad
de Quito, Distrito Metropolitano, el 18 de febrero de 1998, ante

el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. El señor

intendente de Compañías de Guayaquil, Abg. José.Antonio
Paulson Gómez, ordena la publicación del extracto de la refe-

rida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos
de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de

“ompañías, mediante Resolución N* 98-2-1-1-0001309 el 19

¿marzo de 1998.

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura

pública añtes mencionada el señor Econ. Jorge Ramiro Duque

Suárez, en su calidad de Gerente General dela referida com-
pañía, de estado civil casado, colombiano y domiciliado en la

ciudad de Quito.

En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de
Compañías de Guayaquil, en la Resolución N* 98-2-1-1- j

0001309 de 19 de marzo de 1998, se pone en conocimiento

del público el cambio de domicilio del cantón Durána la ciu-
dad de Quito, Distrito Metropolitano, de la Compañía ABBOTT 4
LABORATORIOS DEL ECUADORSAA.,a fin, de que quienes

se creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante

uno delos jueces de lo Civil del domicilio principal de la com-
pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la

última publicación de este extracto y, además, en el mismo tér-
mino pongan el particular en conocimiento de la

- Superitendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que
reciba la oposición notificará al Superintendente de
Compañías, dentro del término de dos días, con el escrito de

- oposición y providencia que hubiere dictado, En el caso de no

existir oposición, se procederá a la inscripción de la referida
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento

de los demás requisitos legales.

Guayaquil, marzo 19 de 1998

SECRETARIO GENERALDE LA INTENDENCIA DE

i .

| Aba. Miguel Martínez Dávalos

| COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
(083987) 
 

RA Z¡ON : En la ciudad de Guayaquil, a los
quince dias del mes de abril de

mil novecientos noventa y ocho, siendo las
once horas y ocho minutos; no se ha recibido
notifitación judici
de oposición de cial ni ayisode BIODe
DOMICILIO DEL CANTON DURAN A LA CIUDAD DEL -

CANTON QUITO, DISTRITO METROPOLITANO Y REFOR-

MA DEL ESTATUTO de la COMPAÑIA ABBOTT LABORA

TORIOS DEL ECUADOR S.A.
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